
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

UA 

_ RESOLUCION N*92.1.2.1.  ()706 

SUPERINTENDENTE DE COMPARTAS, ENCARGADO 
Mediante Resolución N"ADM-92255 de 15 de abcil de 1992 

CONSIDERANDO: 

QUE el 23 de abril de 1992 se ha otorgado ante el Notario Dícimo 
Sexto del cantón Quito la escritura pública de constitución de "VIGILAN- 

CIA, PROTECCION Y SEGURIDAD VIPROTECO COMPAÑIA LIMITADA”) 

QUE el doctor Josef Martínez ha solicitado la aprobación de la 
iwiicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres ooplas 
certifícadas áe la miamas - 

(HE los Ministerios de Gobíerno y Policía mediante Oficio N* 
DGAJ-00447 y Defensa Macional con Oficio NK*0041G-4d, de 16 de enero 
de 1992, han emitido el visto bueno para la constitución de la compañía? 

e el Departamento de Compañías de Responsabilidad Limitada 
la Intendencia de Derecho Societario, mediante memorando N*92.1.2.1. 

1 de de 4 de mayo de 1992 ha emitido informe favorable para la continua- 
ción del trámite, una vez que considera que se ha dado cumplialento 
a los requísitos legales respectivos; . 

EN ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRINERO.- APROBAR la constitución de “VIGILANCIA, PROTECCION 

Y SEGURIDAD VIPROTECO COMPAÑIA LIMITADA”, con domicilio en la ciudad 
de Quito, con un capital social de S/.1'700.000,00, dividido en 1.700 
participaciones de S/.1.000,00 cada una, de conformidad con los términos . 
constantes en la referida escritura pública. 

ICO. SEO DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
, POX UNA Vez, en uno de los diarios de mayor circula”- 

ción en la ciudad de Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entre 
garse a este Despacho. 

PERICO HERCERO. 7 PESPOMER que el Notario Décimo Sexto del cantón 
tomes pota al margen de la matríz de la escritura péblica que 

se afcueta del contenido de la presente Resolución y slamte razón 
de esta anotación. 
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DISPONER que «el Registrador Mercantil del 
YD la a escritura pública junto con Polar o 

cuspla con las desás prescripciones contenidas 

la Ley de Regístro y en el Artículo 33 del código de Comercio. _ 

CUMPLIDO, Vuelva el axpediente. 
- 

COMUNIQUESE, - £ixmada 

“an Quito, a DADA. y en la Superintendencia de Com
pañias, 

'- 8 MAYO 1992 

  

Con esta fecha queds inscrita la pre. 

sente Resolución bajo el No. 

«4 Registro Mercantil tomo. 1L3..Se 

d' así cumplimiento a lo dispuesto 

Xin la misma, de conformidád a lo 

scoblecido en el Decreto 733 de 22 

Si gusto de 1975, publicado en el 

gro Oficial 978 de 29 de agosto. 

     rorocoóanos 

| | SC 

- 
Dr. Gustavo Gara Banderas


